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Civil, dependientes de este último Departamento. La finalidad
de la donación habrá de cumplirse de conformidad con lo dls·
puesto en la vigente Legislación de Régimen Local.

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda. a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto
se dispone en .éJ. presente Decreto, autorizándose al ilustrísimo
señor Delegado 1Je Hacienda de Baleares o funcionario en quien
delegue. para que' en nombre del--. Estado .concurra en el otor
gamiento' de la correspondiente eSCritura.

Así lo dispongo por él presente Decreto, dado .en Madrid
a dieciocho de abril de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO· FRANCO
El Ministro da Hacienda,

ANTONIO BARRERA DE IRIMO

. DECRETO 1218/1974, de 18 de abril, por el que se
acepta la donaCión al Estado por el Ayuntamiento
de ealella (Barcelona) de un inmueble de 2.316 me~

tras cuadrados, sito en el mismo término municipal,
COn destino a la construcción dé una casa~c.uartel

para la Guardia Cfvil,·

Por el Ayuntamiento de Calena tBarcelona) ha sido ofre~
c1do al Estado _un inmueble de un~ extensión superficial de
nos mil trescientos- dieciséis metros cuadrados, sito en el mis
mo término municlpal, con desliao a la construcción de una
casa-cuartel para la Guardia Civil,

Por el Ministerio de 'la Gobernación 53 considera de interés
la referida construcción,

A propuesta del Ministro _de Hacienda y previa deliberación
del ConsejO de Ministros en su reu,llión del día cinco de abril
de mil novecientos setenta y cuatro,

DISPONGO,

Artículo primero.-:De conformidad con lo dispuesto en el
~. al-tieulo veinticuatro de la Ley'. del Patrimonio se acepta la

donación al Estado por el Ayuntamiento de CalelJa(Barcelona)
de un solar de dos mUtrescientos dieciséis metros cuadrados
de superficie, sito en el mismo ténninomunicipal, que linda:
Por el Norte, con carretera de Barcslonaa Francia;. por el
Sur, con terreJ;lo del mUIlicipio dondp. esta construido el Mata
dero Ml.1nicipal;al Este, con. el torrente de Valldenguli, y al
Oeste, con carretera de Barcelona¡ a Francia.

El inmueble objeto donación se destinará a la construcción
de una casa-cuartel para la Guardia CiviL

Articulo segundo.-El inmueble "mencionado deberá in<.:orpo:.
rarse al Inventario General de Bienes del Estado. una vez
inscrito a su nombre' en el Registro de. la Propiedad para su
ulterior afectación- por el Ministerio 'de Hacienda al de la Go~
bernación para los servicios de casa~cuartel para la Guardia
Civil, dependientes.de este último Departamento. La finalid.ad
de la donación habrá de, cumplirse' de conformidad con lo
dispuesto en la vigente legisJad6n de· Régimen Local.

Artículo tercero,-Por el Ministerio de. Hacienda. a travéS
de la Dirección Gerteral del Patrimonio del Estado,. se llevarán
a cabo los tramitesuecesarios para 'la efectividad de cuanto
se dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrísimo
señor Delegado de Hacienda de Barcelona o f\1ncionario -en
quien delegue para que en nombre de) Estado concurra en
el otorgamiento de la corre~pondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a dieciocho de abril de mil novecientos. setenta y cuatro.

FRANCisco FRANCO

El Ministro de Hacienda,
ANTONIO BARRERA DE IRIMO

9002 DECRETO 121911¡ff4, de 18 de abril, por el que se
.autoriza al Ministerío <k Hacienda para la' enaje
nación en pública subasta de< una finca urbana de
641,45 metros cuadrad~ sito en Madrid, calle Mar~
ttn de Vargas, número 9.

En virtud de aota formalizada en Madrid el día quince de
octubre de mil :qovecientos setenta y tres, se procedió a la
ejecución material del acuerdo de desadscripción 1- '--entrega
de una finca urbana de aerecientes cuarenta y uno conia· Cua
renta y. cinco metros cuadrados, radicada en Madrid, calle
Martín de Vargas, número nueve. la· cual .ha sido in\esTada
en el Patrimonio del Estado, habiéndose declarado su alienabi
lidad por el Ministerio de Hacienda~ El inmueble de referencia
está valorado en la cantidad de qt-eciocho millones sesenta mil
pesetas, por lo que su ett'ajenación debe aprobarse por ·el G~
bierno, en virtud de ]0 dispuestp en la Ley del Patrimonio del
Estado.

Por lo' que, a propuesta del Ministro- de Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Minist.ros en su reunión del día
cinco de abril de mil novecientos setenta y cuatro.

DISPONGO,

Artículo único.-Seautoriza al Ministerio de Hacienda para
la enajenación en pública subasta de una finca. urbana, sita
en MaQ,rid, calle Martin-de Vargas, nUmero nueve, con una
superficie de seiscientos .cuarenta y uno coma cuarenta y cinco
metros·cuadrapos. integrada .en .. el Patrimonio, del Estado en
virtud de acta for'm&lizada en quince. de octubre de mil no
vecientos setenta y tres y cuy&-: tasación alcanza la cifra" de
dieciocho millones sesenta mil -.esetas.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a dieciocho de abril de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO .

El Ministro de Hacienda,
ANTONIO BARR~RADE IRIMO

9003 DECRETO 1220/1974, de 18 de abril. por el que se
acuerda la ena;enación directa de una ftnca urba.·
na, - sita en término municipal de Fuentelcarnero
(Zamora), calle Nueva. sin número, en favor de su
ocupante.

Don Desiderlo Alvarez Pérez ha interesado la adjudicación
directa de una finca urbana, sita en el término municipal de
Fuentelcarnero (Zamora). calle Nuev8¡., sinnúmero, propiedad
del Estado, de la que el .solicitante es. ocupante de buena fe.
Dicha finca~ha sidó tasada en la cantidad. de ciento noventa
pesetas por los· Servicios Técnicos.· del Ministerio de Hacienda.

La circunstancia expuesta j'üstiltca. hacer uso de la autori·
zación concedida por el artículo sesenta y tres de la Ley del
Patrimonio del Estado de quince de abril de mil novecientos
sesenta y cuatro.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Hacienda y pre
via deliberación del Consejo de Mini.stros en su reunión del
día cinco· de abril de mil novecientos setenta y cuatro,

DISPONGO,

Artículo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el
artíeulo sesenta y tres de la Ley. del Patrimonio· del Estado de
quince de abril de mil novec;ientos sesenta y cuatro, se acuerda
la enajenación directa a favor de don Desiderio. Alvarez Pérez,
con domicilio en Fuentelcarnl3'ro{Zamoral,calle Nueva. sin
número, de la finca, propiedad del Estado; qUe a con~inuación
se describe: Urbana, en. término mU.Qicipal de .fuentelcarnero
(Zamora), calle Nueva, sin número, con una superficie de die
cinueve .metros cuadrados, y los linderos siguientes: Derecha,
Desiderio Alvarez; 'izquierda y fondo, Agapito Miguel. Inscrita
en el Registro de la Propiedad de Fuentesaúco al tomo· ocho·
cientos ochenta. y ooho, libro veinte, folio treinta y ocho, finca
dos mil doscientas. noventa y uno, ins<:rlpción primera.

Artículo segundo.-El prado total de dicha enajenación es
el de ciento noventa ]?esetas, las cuales deberáp. ser ingresadas
en el Tesoro por el adquirente en. el p18$O de quince días a
partir de la notifiqu:ión de la idjudicaclón por la Delegación
de Hacienda de Zamora,. siendo, también, de cuenta del inte.""'
resada todos los gastos oriainados. en la tramitación del ex·
pediente y los que sQcausen en cumplimiento del presente
Decreto.

Artículo tercere.-Por el Ministerio de Hacienda, a través de
la .... Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a
cabo los trámites conducentes a la efectividad 'de cuanto se
dispone en. ~l presente Decreto. Se. faculta al sedar Delegado
de Hacienda en zamora para que, en nombre del Estado. com

-parezca en el otorgamiento de la correSpondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a dieciocho de abril de mil novecientos set~nta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

E;I Ministro de Hacienda,
ANTONIO BARRERA DE IRI~O·

9004 DECRETO 1221/1974, de lB de abril, por el que se
acuerda la enajenación directa de una finca urba
na sita en término municiPQI de Cihuri (LogroñoJ,
roile de la Iglesia, número l .• en favor de su ocu
pante.

Don Claudia García Salazar h8. interesado .la adquisición
directa de una finca. urbana.' sita en el ,término municipal de
Cihud (Logroflo), calle de la Igleaia.nl1mero uno, propiedad
del Est4do, de la que el solicitante es ocupante de buena fe.
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ORDEN de 3 de abril de 1974 por la que se autoriza
ala Entidad .,Centra Asegur(Uior. S. A .•, para ope
rar en el seguro de robo y expoliación y combina:~
do de incendio, explosión, robo y expoliación :v se
le aprueba la documentación correspondiente.

ORDEN de 3de abril de 1974 por la que se auto
nUl a' la Entidad .,Adea, Compañia General de Se~

guros, S. A... lC-378J, p"ra operar en el seguro
de transportes. "

ORDEN de 3 de abril de 1974 por la que se aprueba
las modifica.ci.onesllevadas a cabo en el acta de
constitución )' Estatutos sociales de ~Ja Entidad
..Commercial Untan Assurance Company, Lfmtted~
(E~18).

Este Ministerio ha tenido a bien' acceder a 10 interesado por
la indicada Entidad.'

Lo que comunico a V. l. para. su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V 1. muchos afios.
Madrid, 3 de abriJde 1974,-P. D.• el $ubsecretario de Eco

nomia Financiera. Fernández+BugaUal y Barrón.

IÍmo. Sr. Director general de Política Financiera.

Ilmo. Sr.: Visto el e&crito de .,centro Asegurador, Sociedad
Anónima.. (C~528-) "', en solicitud de autorización para operar en
el se~o de robo y eXpoliación. y combinado de lncend~o. explo
sión, robo y expoliación y. la" aprobación de las proposiciones,
pólizas, bases técnícas y tarifas, a cuyo rin 'acompafia la precep-
tiva documentación. y .

Vistos los favorables informes de la Subdirección General de
Seguros de eSe Centro diredivo, y. a propuesta. de V. l.,

E&te Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado pQr
la indicada entidad.

Lo que ,comunico a V. r. pam su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos· años.
Madrid, 3 de abril de 19M;-P. ;O•• el Subsecretario de Eco~

nomía Financiera. Fernández-Bugallal y Barrón. '

Ilmo, Sr. Director gen.eral de Política FiRancier-a.
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Ilmo. Sr.: Visto el escrito de .Adea, Compañía General de
Seguros. S. A.,. {C_378}, en solicitUd de autorización para opera.r
én -el seguro de transportas y -en sus modalidades de mercandas
transportadas por ferrocarril, camiones. automóvile& y transpor~
tes· aéreos. y aprobación de la pcoposición, pólizas, bases técni~

eas y tarifas. a cuy,o fin acompaña la preceptiva documen~
tación.' y

Vistos los favorables informes' de- la, SubdirecciónG-eneral
dé Seguros de ese Centro' directivo y a propuesta de V. 1"

Este Mini5.terio ha tenido a bien acceder a lo interesado por
la indicada Entidad. . >

Lo que. comunico. a V. l. pai-a su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V.I. m:uchos años.
Madrid, 3 de, abril de 1974.-P. D., el Subsecretarío de Eco

nomía Financiera, F-ernández-BugaIlal y,Barrón.

Ilmo. Sr. Director general de Política Financiera.
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El Ministro de .Haclenda,
ANToN'IOBAaRERA DE IRIMO

9005 . ORDEN: de 3 de abril de 1Jl?4 por la qU6 .e aprueba
la' m<y.Iíficactón ele Estatutos SOCiales Uevaeta ,o cabo
por' la entidad·.La Constancia, Compa1\:la Anónima
de Segur~(C~S5).

Ilmo. Sr.: Visto el escrito, de la Entidad.- "La Constancia.
Compañía Anón~'de Seguros,.; domlcUiada: en Barcelona, en
solicitud de aprobación de la modificación de sus Estatutos SOR
cialeS, para 10 que ha presentádo la documentación pertinente;

Vistoaslmiamo el 1nformefavorable de la Subdirección Ce
neral de Seguros de esa' Dirección General, y a propues
ta de V. l.;

Este· M1n1ster1o ha- tenido a' bien eprobar a ...La Constancia.
Compañía ÁnÓnima de SeJruros-,la mOdificación llevada a cabo
en el articulo 5.°, -de los- Estatutos sociales, acordada en 'Junta
general extraordinaria de acci()nistas celebrada el 26' de abril
de 1973 en relac16n a la ampliación del capital social, autó
rizándóia. para utUizar como cifra de capital suscrito y desem
bolSa':!o la de 50.000,001) de JWi8ta&'•.

- Lo que comunico a V..1. para su conocimiento y' efectos.
Dios guarde aY. LmJ,ichosa1ios. . .
Madrid, 3 de. abril.'de· 1974.~. D., el Subsecretario de Eco-

nomía Financiera, ·Fernández-Bu:gallal y Barrón. •

Ilmo. Sr. D.fr8ctor general de Politica Financi~ra.

Ilmo. Si:: Por la Delegación General para España de ..Com
mercial Unian Assurance Company Limitad, de nacionalídad in
glesa, domiciliada en BarcelQna, avenida del Genralisimo Fran~

co número 477. se ha soljcitado la aprobación de las modifica·
ciones llevadas a cabo en ~1 acta de constitución y Estatutos
SOciales para su sede Central, efectuadas conforme a las leyes
inglesas, pa¡;a 10 que ha presentado :la documentación perti~

nente.
Visto el informe favorable de ·la Subdirección General de

Seguros de esa Dirección General, y a propuesta de V. l.,
Este. Ministerio ha tenido a bien aprobar la modificación del9006 ORDEN de 3 de abril de 19?4pOr la qu~ se inscribe -acta de con5titución y nuevo texto d& los Estatutos sociales,

en el ~::ro Especlal de En~8 Aseguradoras llevadas a cabo por ..Conunercial. Untan Assurance Company
a ·..Soc de Seguros .Mutuos qontra . Incendios Limited.. , acordadas por Junta general extraordinaria de accio~
de Edtficios· de Valencia y su Provincia.. (M~350). nistas. celebrada en Londres el 17 de abril de 1972, en orden
y 8e le autorim para operar en el ramo de in~ principalmente al objeto social y sumento ·del capital social~
cendk>s. autorizando a la D,elegación General para España para utilizar

en su documentación como cifras de capital suscrito j desembol-
Ilmo. Sr.: Visto el. escrito de la Entidad ..Sociedad de Se- sado. las de 64.250.000 y 52.119.535,54 libras esterlinas, re&pec-

guro~ Mutuos Contra Incendios de Edificios de Valencia. y 'BU tivamente. -
Proymcia (M~350)·.,en solicitud de- inscripción en el Registro Es- Lo que. comunicio a V. l. para su conocimiento y efectos.
pactal de Enhdttdes Aseguradoras y- de autorización para operar Dins guarde a V. I. muchos años.
en el ramo de Ineend.1os, a CUyO fin acompai\a. la preceptiva· Madrid, 3 de abril de .1974.-P. n., el Subsecretario de. Eco.
documentación~y nomía· F.inanciera, FertiAndez-Bugalfal y Barrón.

Vistos los' favorables informes de la: Subdirección General de .
Seguros de ese Centro directivo y -a- propuesta de V. l., " Ilmo. Sr. Diredor'general de Política Financieta.

Dicha finca ha s1do .tasada "en la cantidad de dieciséis mil
pesetaa por 108 5erv1cios Técnicos del Ministerio de Hacienda.

La pitcunstancia expuestajustiftca hacer uso de la autor!
ltaCÍón conced1da por el atUculo sesenta y tres de la Ley del
PatrimonIo del Estado de quince de abril de mil novecientos
sesenta y. eua-tro.

En' su virtud., &' propuesta "délM1n1stro de Hacienda y pre
via deliberación. del Consejo ele Min!stros en sU reunIón del
dia' cinco deabrll.de mil novecientos setenta y cuatro,

DISPONGO,

Artículo prlmero.,..;.De, conform,1dad - con 10 dispuesto ,en' el
articulo sesenta y treI; da. la. Ley del, Patrimonio del Estado
de quince de abril de mn ,novecientos sesenta y cuatro, S8
acuerda 1&' enájenaaión -dil'ec14 afavor"de don Claudia Gareia
Solazar, con domlQlllo en Clhurl <LotI!o1lo}, calle de la iglesIa,
número uno, de. la. fluCil. propiedad del Estado, que & conti
nuación se de801'itJé: Urbana, en término municipal de Cihuri
(Logro1io). caUe de la Iglesia" 'nllmero ,uno,;, Con una superficie
de ochenta me:tros cuadrados y los Uaderos siguientes: 'Norte,
Claudio Garcfa Salazar; Sur, calle de la Iglesia; Este, Cristina
Garci& Fernández, y Oeste, calle de las aeras. Inscrita en el
Reg1s~ro de la Propiedad de H-aro al tomo veintiocho, libro uno,
folio cuarenta. y. seis, finca cuatro mU doscientos cinco, ins
cripciónprimera.

Articulo segundo.-El prec;:io tOtal d3 .dicha enajenación es
el de dieOiséismil pesetas, la'B cu~ea deberán ser ingresadas
en el Tesoro, por el' adquirente en el plazo -de qUince días a
partir de :la notificación de la adjudicación por la Delegaéión
de Hacienda de->LoaroAo, siendo, también, de CUenta del inte
resado todos '104 patos originados en la'~itación del' expe
diente y los que se causen en cumplimiento del presente De
creto.

Articulo,:tercero.-Por el Ministerio 4e Hacienda, a'través de
la Direcciób. General del, Pátrttnonio dei ~tado se llevarán a

.cabo ,los tri.ntites conducentes, & l$; 8teeuV1~ de cuanto se
dispone en el,presem. Dectetor Se facuIta al' seftor Delegado
de HacIenda en Logrofto para que, en nombre del Estado, com·
parezca eri el otor.amtento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el pre$ent~ Decreto, dado en Madrid
a dieciocho de abril de mil novecientos setenta, y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

•


